
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, ocho de junio de dos mil veintitrés  

 

RADICADO:  1900140030022019-0024800 

 

 

PROCESO:         DIVISORIO Y/O VENTA BIEN COMUN 

DEMANDANTE:  LAURENTINO MUÑOZ CALVACHE, JOSE OCNIVAN MUÑOZ  

                      CALVACHE, ESPERANZA MUÑOZ CALVACHE, ROSA ELVIRA       

                      MUÑOZ  CALVACHE  
DEMANDADOS:  BELEN LEGNY MUÑOZ CALVACHE, ALBA MUÑOZ CALVACHE,  

                                 AURA FANY MUÑOZ CALVACHE, BOLIVAR MUÑOZ CALVACHE,  

                                 LUIS JAIME MUÑOZ CALVACHE, HOVER MUÑOZ CALVACHE, y  

                                 EYDER JESUS MUÑOZ CALVACHE 

 
 

INTERLOCUTORIO No. 1131  

 
            Allegado el Despacho Comisorio No. 085  del 24 de noviembre de 

2022, debidamente diligenciado y procedente de la Secretaria de 
Gobierno de la Alcaldía de Popayán, se dispone: 
 

AGRÉGUESE al proceso el citado Despacho Comisorio, para 
conocimiento de las partes intervinientes.  
 

 
NOTIFIQUESE 

 
La  Juez, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 

elz 
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